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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), mayo ocho (8) del año dos mil veintitrés (2.023). 
 

 

Radicación: 761093110002-2019-00294-00 

Auto No. 451 

 

 

Se recibió pronunciamiento emitido por el honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga - sala de decisión Civil Familia, corporación que en mediante providencia 

del 20 de abril del año que corre, revocó la decisión tomada mediante sentencia No. 071 del 

18 de julio de 2022, negó las pretensiones de la demanda y condenó en costas a la parte 

demandante. 

 

Así las cosas, OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

Archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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